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Con el fin de apoyar las nuevas medidas informadas por el Presidente de los Consejos
de Estado y de Ministros, Miguel Díaz-Canel para enfrentar la situación que vive el país
con el combustible, la Dirección Provincial de Transporte informa a la población que ha
sido necesario reajustar la programación de los viajes tanto por carretera como por la
vía ferroviaria.

En el caso de la corrida de trenes se ajustarán los horarios de salida, su itinerario y el tiempo
establecido en cada estación, desde el 17 de septiembre de 2019.

En la estación de ferrocarriles de Guayos tendrán  parada comercial los siguientes trenes, con
frecuencia cada 4 días:

Tren Origen Destino Hora de arribo a la
estación de Guayos

1 La Habana Santiago de Cuba 9.37 PM
2 Santiago de Cuba La Habana 2.28 AM
3 La Habana Holguín 1.05 AM
4 Holguín La Habana 6.34 AM
5 La Habana Guantánamo 3.05 AM
6 Guantánamo La Habana 11.22 PM
7 La Habana Bayamo- Manzanillo 12.23 AM
8 Bayamo- Manzanillo La Habana 5.29 AM

La Empresa “Viajero” inició la comercialización desde el 16 de septiembre de las
reservaciones para estos trenes, con prioridad para los pasajeros que tenían reservaciones
para los turnos cancelados de Ómnibus Nacionales y que deseen hacerlo por ferrocarril
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Las capacidades asignadas a la provinciason las siguientes:

Tren Origen Destino Capacidades
1 La Habana Santiago de Cuba 10 asientos
2 Santiago de Cuba La Habana 15 asientos
3 La Habana Holguín 18 asientos
5 La Habana Guantánamo 20 asientos
7 La Habana Bayamo- Manzanillo 20 asientos

En todos los trenes que tienen parada en Guayos  se venderán además, las capacidades de 
“Ultima Hora” o “Lista de Espera”  en dependencia de la disponibilidad de asientos en cada
formación.

La Dirección Provincial de Transporte y la Unión de Ferrocarriles de Cuba exhortan a toda
la población que utilizará esta modalidad de transportación, a cumplir con las reglas
establecidas, para el cuidado y prolongación de su vida útil al servicio de todos.

Con respecto al reordenamiento de los servicios de transportación de pasajeros en la ciudad
de Sancti Spíritus, el recorrido de los ómnibus del servicio urbano en la Ciudad de Sancti
Spíritus, a partir del martes 17 de septiembre los ómnibus de la ruta 2 circularán entre el
Chambelón y la Terminal Intermunicipal, mientras que los de la ruta 7 lo harán entre la Unidad
Militar y la Mini Terminal de Colón.

Desde el 4 de septiembre la Agencia de TAXIS CUBA cubre dos rutas en la ciudad, la
primera entre la Unidad Militar  y la Terminal de Ómnibus Interprovincial y la otra entre el
Hospital Provincial  y el Hospital Pediátrico en Colón, con sus Triciclos, ambas rutas tendrán
una tarifa de 3.00 CUP  por pasajero, en un único tramo Origen–Destino, las que funcionaran
en los horarios comprendidos  desde las 7.00 AM hasta las 9.00 AM  y desde las 4.00PM hasta
las 6.00 PM.

Los triciclos no asignados  a cubrir ambas rutas, así como estos en otros horarios,
brindaran el servicio de taxeo libre, a demanda de los clientes, con tarifa por equipo de 12.00
CUP por Km  recorrido.

Para mayor información o para presentar cualquier reclamación o inconformidad los clientes
pueden llamar al 4199 8080.

Dirección Provincial de Transporte
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